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se comunica que la Junta General y Universal de Socios 
de la sociedad Soto del Pilar, S.L.U., celebrada válida-
mente el día 24 de octubre de 2006 en el domicilio social, 
ha acordado, por unanimidad, previo informe de los ad-
ministradores, la escisión total de la misma, extinguién-
dose y disolviéndose sin liquidación, siendo las socieda-
des beneficiarias de la Escisión seis entidades de nueva 
creación: Soto del Pilar, S.L., Alameda Adolfo Bécquer 
Tres, S.L., Alameda Adolfo Bécquer Cuatro, S.L., Alame-
da Adolfo Bécquer Cinco, S.L., Alameda Adolfo Bécquer 
Seis, S.L., y Alameda Adolfo Bécquer Siete, S.L.

La Junta de Soto del Pilar, S.L.U., aprobó el Balance 
de Escisión cerrado a 29 de septiembre de 2006, produ-
ciéndose los efectos contables de la escisión a partir del 
día de la inscripción de la escritura de Escisión en el Re-
gistro Mercantil. Todo lo anterior en los términos esta-
blecidos en el Proyecto de Escisión Total suscrito por el 
órgano de administración de dicha Sociedad escindida y 
depositado en el Registro Mercantil de Gipuzkoa.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de la Sociedad a obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados y el Balance de Escisión, así 
como el derecho de los acreedores a oponerse a la esci-
sión, en los términos establecidos en los artículos 166
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el 
plazo de un mes contado a partir de la publicación del 
último anuncio del acuerdo de escisión.

San Sebastián, 24 de octubre de 2006.–El Presiden-
te del Consejo de Administración, Jesús Guibert Az-
cue.–61.173. 2.ª 27-10-2006 

 TECA MARINE, S. L.
En la Junta extraordinaria celebrada el 15 de septiem-

bre de 2006, se acordó la reducción del capital a cero y el 
aumento simultáneo para restablecer el equilibrio entre el 
capital y el patrimonio contable disminuido por conse-
cuencia de pérdidas acumuladas. Se comunica a los so-
cios que en el plazo de 1 mes podrán ejercer el derecho de 
preferencia en la asunción de las nuevas participaciones 
sociales.

Vigo, 26 de octubre de 2006.–Administrador solida-
rio, Patricio Sáez-Torres Viso.–61.558. 

 TECSOLPAR, S. A.

Se convoca Junta General Extraordinaria de Accio-
nistas a celebrar en el Domicilio Social, parcelas 19,20 
y 23 del Parque Tecnológico de Asturias, Llanera, 
Asturias, a las diecinueve horas del 30 de noviembre de 
2006, en primera convocatoria y, en el mismo lugar 
veinticuatro horas después en segunda convocatoria con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Informe del Administrador Único sobre la 
marcha de la Sociedad y medidas a adoptar.

Segundo.–Propuesta de Ampliación de Capital.
Tercero.–Dimisión, cese y nombramiento de Admi-

nistrador Único.
Cuarto.–Delegación de facultades para formalizar y 

ejecutar los acuerdos adoptados por la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas.

Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta.

A partir de esta convocatoria, cualquier accionista 
tienen derecho a examinar en el domicilio social y pedir 
la entrega o envío de forma gratuita de los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta y los 
informes del Administrador Único.

Oviedo, 24 de octubre de 2006.–El Administrador 
Único, Faustino Valdés Ordóñez.–61.507. 

 TRICOTS MAZO Y FAJARDO, S. A.
Reducción del capital social

La Junta general universal y extraordinaria de accio-
nistas de esta sociedad acordó en su sesión celebrada el 
día veintinueve de setiembre de dos mil seis, reducir el 
capital social en 325.650,00 euros, desde el actual de 
390.650,00 euros hasta la suma de 65.000,00 euros, me-
diante la disminución del valor nominal de cada una de 
las 6.500 acciones existentes, desde su valor nominal 
actual de 60,10 euros hasta la cifra de 10,00 euros cada 
una de ellas, con devolución de aportaciones a los socios 
de esta sociedad a razón de 50,10 euros por cada acción, 
fijándose un plazo de ejecución comprendido entre el
día 29 de setiembre y el día 30 de noviembre de 2006.

Igualmente se acordó modificar la redacción del ar-
tículo 3.º de los estatutos sociales que, en adelante, que-
dará redactado en la siguiente forma:

Artículo 3.º Capital.–El capital social es de sesenta 
y cinco mil euros, dividido en seis mil quinientas accio-
nes, nominativas, todas de igual clase y serie, de diez 
euros de valor nominal cada una, numeradas correlativa-
mente del 1 al 6.500, ambos inclusive, y que estarán re-
presentadas por medio de títulos nominativos (que pue-
den ser múltiples) y que han sido desembolsadas en su 
totalidad.

Lardero (La Rioja), 2 de octubre de 2006.–El Admi-
nistrador único, José Luis Mazo Fajardo.–61.593. 

 VERNIS, S. A.
Convocatoria Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, adoptado 
en sesión de fecha 25 de octubre de 2006, se convoca a 
Junta General Extraordinaria de Vernis, S.A., cuya cele-
bración tendrá lugar en el domicilio social, a las 17 horas 
del día 11 de diciembre de 2006, en primera convocato-
ria, o del siguiente día 12 de diciembre de 2006, en se-
gunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Distribución con cargo a reservas de libre 
disposición, en la forma y cuantía que acuerde la Junta 
General.

Segundo.–Adquisición de acciones propias.
Tercero.–Delegación para la ejecución y formaliza-

ción de los acuerdos.
Cuarto.–Aprobación del Acta.

Onda, 24 de octubre de 2006.–Salvador Martí Huguet, 
Presidente Consejo.–61.551. 

 VIAJES AIRA, SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad escindida)

AIRA TRAVEL 2006, 
SOCIEDAD LIMITADA
AIRA PATRIMONIOS, 
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión total

El socio único de «Viajes Aira», Sociedad Anónima, 
en reunión celebrada el día 21 de julio de 2006, en la ca-
lle General Pardiñas número 107 de Madrid, acordó, la 
escisión total de «Viajes Aira, Sociedad Anónima» y su 
disolución sin liquidación con división de su patrimonio 
en dos partes que se traspasaron a dos sociedades de 
nueva creación: «Aira Travel 2006, Sociedad Limitada» 
y «Aira Patrimonios, Sociedad Limitada».

La escisión se acordó en base al proyecto de escisión 
depositado en el Registro Mercantil de Madrid, el día 9 

 VOSS, SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente) 

FÁBRICA DE RACORES VOSS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

Unipersonal
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión.

A los efectos de los establecido en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
respectivas Juntas Generales Extraordinarias de accionis-
tas celebradas en sus respectivos domicilios sociales, el 
día 30 de junio de 2006, con carácter universal, adopta-
ron válidamente, por unanimidad, el acuerdo de fusión 
por absorción, que se lleva a cabo mediante la absorción 
de Fabrica de Racores Voss, Sociedad Anónima, Uniper-
sonal por parte de Voss, Sociedad Anónima, con disolu-
ción sin liquidación de la entidad absorbida y transmisión 
en bloque de todos sus Activos y Pasivos a la sociedad 
absorbente, sucediendo ésta a título universal en todos 
sus derechos y obligaciones a la sociedad absorbida, se-
gún los términos establecidos en el proyecto de fusión en 
el Registro Mercantil de Barcelona.

La fusión no implica aumento de capital por parte de 
ls sociedad absorbente al ser ésta titular del cien por cien 
del capital social de la absorbida.

Los accionistas, acreedores y obligacionistas de cada 
una de las sociedades participantes en la fusión podrán 
solicitar el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los respectivos balances de fusión. Asimismo, se hace 
constar expresamente el derecho que asiste a los acreedo-
res y obligacionistas de las sociedades que participan en 
la fusión a oponerse en el plazo de un mes a contar desde 
la fecha de publicación del último anuncio de fusión en 
los términos previstos en los artículos 243 y 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Sabadell, 30 de agosto de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración de Voss, Sociedad Anónima 
(sociedad absorbente), José Outumuro Tejerina; el Secre-
tario del Consejo de Administración de la sociedad Fábri-
ca de Racores Voss, Sociedad Anónima Unipersonal (so-
ciedad absorbida, José Outumuro Tejerina.–60.116.

y 3.ª 27-10-2006 

 VÁZQUEZ
HERMANOS ASOCIADOS, S. A.

Anuncio de reducción de capital

De Conformidad con el artículo 165 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace público que esta sociedad, 
en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionis-
tas celebrada el 9 de octubre de 2006 en el domicilio so-
cial, acordó, por unanimidad, reducir su capital social en 
324.546,54 euros mediante la amortización de 54.000 
acciones propias y modificación del artículo 5.º de los 
estatutos sociales de la compañía.

Barcelona, 22 de octubre de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración D. Cristian Vázquez Bal-
tral.–61.526. 

de septiembre de 2006 y al Balance de escisión cerrado el 
dia 9 de mayo de 2006.

Se hace constar, expresamente, el derecho que asiste 
al socio y a los acreedores de obtener el texto íntegro del 
acuerdo adoptado y del Balance de Escisión, así como el 
derecho de los acreedores de oponerse a la escisión en el 
plazo de un mes, contado desde la fecha del último anun-
cio del acuerdo de escisión, en los términos previstos en 
el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 12 de septiembre de 2006.–El Administrador 
único, José María de Garriga Delgado.–60.129.

y 3.ª 27-10-2006 
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